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Una aproximación al tema

Liminarmente debemos recordar que

el fuero de atracción lo define la doc-

trina judicial como la asignación de

competencia hecha a favor del órga-

no que conoceen un proceso universal,
con respecto al conocimientodecierta

clase de pretensiones vinculadas con

el patrimonio o los derechos sobre los

que versa este proceso.Ello implica un

desplazamiento de la competencia, re-

ceptado así porque trasciende el ámbi-

to estrictamente procesal para proyec-

tarse e incidir en el derecho sustancial,

en el quetiene su origen (CNCiv., sala B,
14/6/1983, J.A., 1984-Il-índice,p. 30,
N? 2; c.s.J. Tucumán, 30/10/1996, LA
LEY, 1998-D, 872, 40636-S.). En materia

sucesoria lo estableceel art. 2336 del
flamante Código Civil y Comercialde la

Nación, que comentamos,y en el anti-

guo Código Civil Argentino elart. 3284.

Podemosdecir citando la obra de Alte-
rini que el fuero de atracción es excep-

cional, porque importa una alteración

de las reglas comunesde la competen-

cia, por lo cual es de interpretación es-
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tricta en cuanto a su procedencia (Pe-

rrino, Jorge O., Derecho de las suce-

siones, Abeledo-Perrot, BuenosAires,
2010,T”!,N* 166.); es relativo, porque
no comprendea las accionesreales;

funciona solo pasivamente, cuandola

sucesión es demandada;tiene comien-
zo desdela iniciación del trámite para

obtenerla declaratoria de herederos

o el auto aprobatorio de testamento,

y concluyecon la partición total ins-

cripta en los respectivos registros, no

bastandola inscripción de la declara-

toria en el Registro de la Propiedad

(art. 2363, Código Civil y Comercial),
aunque excepcionalmenteel fuero de

atracción puede seguir funcionando en

algunos casos, como cuandose ataca

la partición por reforma o nulidad, o

se promuevela acción de petición de

herencia (CNCiv., sala F, 12/11/1979,
Rep. ED, 14-152/158.). Finalmente, es
improrrogable y de orden público (cs-

JN, 16/3/1982, LA LEY, 1982-C, 360;

íd., 23/3/1993, Fallos: 316:340; íd.,
14/9/2004, La Ley Online.); las par-

tes no puedenalterarlo por convenio

o acuerdoscelebradosentresí. Recor-
demos que el proceso sucesorio es un

dentro delfuero de atracción sucesorio (Art. 2336)?

proceso que tiene porfin la distribu-

ción del haber hereditario entre los he-
rederos o beneficiarios según lo que

determine el testamento o en su de-

fecto la ley, previa aprobación del tes-

tamento o previo reconocimiento de

la calidad de herederosab intestato.
Es un proceso universal —al igual que

la quiebra- porque tiene por objeto la

distribución dela totalidad de un pa-

trimonio. Conformelo establece el ar-
tículo 2335,tiene porobjeto identificar

alos sucesores, determinar el contenido
de la herencia, cobrarlos créditos, pa-

gar las deudas,legadosy cargas, rendir

cuentas y entregarlos bienes.

Elviejo artículo 3284 del Código Vele-

zanodisponía al respecto que: La juris-

dicción sobre la sucesión corresponde a

los jueces dellugardel último domicilio

deldifunto. Ante los jueces de ese lugar

deben entablarse:

1. Las demandas concernientes a los
bienes hereditarios, hasta la partición

inclusive, cuando son interpuestas por

algunos de los sucesores universales

contra sus coherederos;

2. Las demandasrelativas a las garan-
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tías de los lotes entre los copartícipes,

y las que tiendan a la reforma o nulidad

de la partición;
3. Las demandasrelativasa la ejecución

delas disposiciones del testador, aun-

que seana título particular, como sobre

la entrega de los legados;

4. Las acciones personalesde los acree-

doresdeldifunto, antes dela división de
la herencia.

De acuerdo a lo establecido en el inci-
so 4 no existía duda acerca de la com-
petencia del juez de la sucesión para

decidir respecto de las acciones perso-

nales de los acreedores del causante,
antesdela división de la herencia. Es
decir queel juez del sucesorio tenía

una atribución de excepción reglada

por dicho artículo que le permitía sa-

car de su juez natural las causas radi-

cadas en otrostribunales (digo tribu-

nales porqueesta facultad comprendía

tanto la competencia funcional como

territorial, material y personal), trami-

tarlas en su juzgadoy fallarlas, aún

cuando no eran originalmente de su

competencia (tanto territorial, material
como personal).

Sin embargoel actual Código Civil y

Comercial de la Nación establece en
su artículo 2336 que: La competencia

Para entendereneljuicio sucesorio co-

rrespondeal juez del último domicilio

del causante,sin perjuicio de lo dispues-

to en la Sección 9*, Capítulo 3, Título IV

del Libro Sexto. El mismo juez conoce

de las accionesdepetición de herencia,

nulidad de testamento, de los demásli-
tigios que tienen lugar con motivo de la

administración y liquidación de la heren-

cia, de la ejecución de las disposiciones

testamentarias, del mantenimiento de la
indivisión, de las operacionesde parti-

ción, de la garantía de los lotes entre los

copartícipes y de la reformay nulidad de

la partición.

Siel causante deja sólo un heredero, las

acciones personales de los acreedores

del causante puedendirigirse, a su op-

ción, anteeljuez del último domicilio del

causante o ante el que corresponde al

domicilio del heredero único.

Dela simple lectura de ambosartícu-

los podemosdecir que el Código de Vé-

lez establecía claramente que corres-

pondía entender aljuez de la sucesión

enla resolución de las acciones per-

sonales de los acreedores del difunto,
antesdela división de la herencia. Di-

cha norma,nohasido replicada en el

nuevo Códigoy la interpretación del ar-

tículo 2336 no puede ser forzada más

allá de su literalidad, considerando que

el instituto que analizamosestablece

un desplazamiento de competencia tan

excepcional que no puede entenderse

comprendido en dondeellegislador no

lo estableció.

 

La doctrina tradi.
y el principio de universalidad

Algunasopinioneshanintentadover,

citando la doctrina de autores como
Borda o Zannoni quela desaparición

de las accionesdirigidas por los acree-

dores del causante del fuero de atrac-

ción significabael fin del principio de

universalidad del juicio sucesorio. No

comparto en absoluto dicha opinión.

Zannoni explicaba que: «el objeto de la

adquisición está constituido Porla he-

rencia, como unidad sin consideración



a su contenido particular ni al objeto

de los derechos(considerados por su-

puesto,singularmente). Ello confronta

al requerimiento de la unidad de par-

tición, pero también a que durante el

período dela herencia indivisa, la uni-

versalidad de los derechosactivos y

pasivos se sujeten a un proceso uni-

formedeliquidación, lo que compren-

de asimismo las demandaso acciones
queinteresena la universalidad patri-

monial» (ZANNONI, Eduardo, Derecho
de Las sucesiones, T.1., pág. 137). Por

otra parte autores como Borda expre-

saban respecto del artículo 3284 que:

«El fundamento dela normaesobvio:

se deseafacilitar la liquidación de la

herencia,la división de los bienes,el
pagode las deudas. Por eso se reco-

noce al sucesorio el fuero de atracción
sobre todas las demandasrelativas a

aquellos objetos.» (BORDA,G.«Trata-

do de DerechoCivil - Sucesiones», T.1,
Pág. 55. Sin embargo el razonamiento

de los prestigiososautorescitados no

se ve empañado por la ausencia -del

fuero de atracción que no desapare-

ce- de las acciones entabladaspor los

acreedoresdel causante. No se pier-
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de ni la unidadnila universalidad, sólo
cambia su funcionamiento y se simpli-

fica, dado que enla actual redacción del

art. 2336 se permite el respeto deljuez

naturaly el principio de especialidad.

Ello así porque las acciones persona-

les entabladaspor los acreedores del

causante puedentramitarse —con los

herederos- anteel juez donde se en-

contraban radicadas o adonde corres-
pondasu radicación de acuerdocon las

normasatributivas de competencia, y

presentarsealjuez del sucesorio a de-

nunciar su crédito, tal como lo dispone

claramenteel artículo 2356, o solici-
tar a los herederosel legítimo abono

desuscréditos(art. 2357), hecho es-
to, los créditos reconocidos pueden ser

pagadosrespetándose el ordendepri-

vilegios establecido porla ley de con-

cursos(art. 2358). Si no fueren recono-
cidos el acreedor está facultado para

continuarlas acciones pertinentes ante

el juez natural previa adopción de las

medidas cautelares -ante el juez del

sucesorio- que considere pertinentes.

Por su parte éste ya informado del po-

tencial pasivo que pesa sobre el haber

hereditario podrá hacer la reserva del

dentro delfuero de atracción sucesorio (Art. 2336)?

caso previa a la entrega de legados y

reparto debienesa los herederos tal

como lo dispone expresamenteelart.

2358 conservando los acreedoresla
garantía dispuesta por el artículo 2359

de poder oponersea la entrega de los

bienes a los herederos hasta el pago

de suscréditos o legados.

Delo expuesto no veorazón para opi-

narque se encuentre afectado de modo

algunoelprincipio de universalidad del

juicio sucesorio. En materia de concur-

sos y quiebrasla ley 26.086 modificó

el fuero de atracción concursala tra-

vésde la reformadelartículo 21 de la
ley 24.522 estableciendo en su inciso

2 que los procesos de conocimiento en

trámite y los juicios laborales seguían

tramitando en sus juzgadosde origen

salvo que el acreedor optara por sus-

penderel procedimiento y verificar su

crédito ante el juez del concurso. Es

decir que claramente se sustrajo de la

órbita del juez concursal los procesos

que se seguían contra el concursado,

para que éstos continuaran su trámi-

te en los juzgadosdeorigen. ¿Signifi-

có esto unaalteración al principio de

myf
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universalidad del proceso concursal?

Modestamenteentiendo queno.Si bien

significó un funcionamientodistinto al

que estábamos acostumbrados,no al-

teró la base del mismo enla cual el
juez del concurso es quién decide res-

pecto del activo y del pasivo concursal.

De hecho como fundamentodela re-

forma se aduce no solamente un pro-

blemade sobrecargadeactividad en el

fuero comercial que impediría la ade-

cuada convergencia de los derechos de

los trabajadores en dicho ámbito judi-

cial, sino que también se destaca la ne-

cesaria especialidad del fuero laboral,

interpretándosequesonlos jueces que

lo integran quienes se encuentran en

mejores condiciones paratutelar los

derechosdelos trabajadores(Deldic-

tamen del senador Fernández, según

la versión taquigráfica, de la Honora-

ble Cámara de Senadores de la Na-
ción, 4* Reunión,3” Sesión ordinaria,
del 22/3/06,p. 16 y siguientes).

En materia de sucesiones considero
que ha ocurrido algo muy similar con

la nueva redacción del artículo 2336.
Es que claramente la norma dejó de

contemplar en forma expresa -dentro

del fuero de atracción sucesorio- las
acciones personalesde los acreedores

del causante. El Código Civil y Comer-

cial da un diferente tratamiento a los
acreedores, intentando ordenar su ac-
cionar y dar prioridad a su pago, no ya

con el anterior criterio de celeridad en

la presentación,sino priorizando la je-

rarquía y preferencias de conformidad

alos principios que rigen en el proce-

so falencial(cfr. art. 2358, Código Civil
y Comercial).

Algunasopinionesrecientes intentan

verla inclusión de las acciones perso-

nales de los acreedores del causante

en el párrafo del art 2336 que dice: El

mismojuez conoce de las acciones de

petición de herencia, nulidad de testa-

mento, de los demáslitigios que tienen
lugar con motivo de la administración
y liquidación de la herencia, de la ejecu-

ción de las disposiciones testamentarias,

del mantenimientodela indivisión, de las
operacionesdepartición, de la garantía

de los lotes entre los coparticipes y de

la reformay nulidadde la partición. La

frase puede darlugar a una serie de in-

terpretaciones disímiles, pero algo de-

be quedarenclaro, y Vélez Sarsfield

lo tuvo en la redacción del art. 3284,el
fuero de atracción es excepcionaly por

tanto no puedeser inferido o interpre-

tado de fórmulas generales. El párra-

fo «Los demáslitigios que tienen lugar

con motivo de la administracióny liqui-

dación de la herencia» puedereferirse

alas acciones de reducción, colación,
rendición de cuentas,nulidad de dis-

posiciones testamentarias,etc. pero de

ninguna manera puededetraersede di-

cha expresión —sin violar las reglas de

la hermenéutica— la extensión del fuero
de atracción a las acciones personales

de los acreedores del causante. Es más
de seguirse este razonamiento, se po-

dría llegar al absurdodeincluir las ac-

ciones en las que la sucesión actuara

en formaactiva, o incluir también las
accionesreales, ya que ambossonliti-

gios que tienen como finalidad la admi-

nistracióny liquidación de la herencia.

Otro sector de opinión (Alterini en su
Código Civil y Comercial Comenta-

do -Tratado Exegético Ed. La Ley, pág.

288) ha interpretado que porel últi-



mo párrafo del art. 2336 «también son

atraídas las acciones personales de los

acreedoresdel causante, porque asílo

da por supuestoelúltimo párrafo de es-

te artículo, referido al heredero único,
y lo disponíael inc. 4* del art. 3284 del

antiguo Código». Recordemosqueel úl-

timo párrafo del 2336 establece:Si el

causante deja sólo un heredero,las ac-

ciones personalesde los acreedoresdel

causante pueden dirigirse, a su opción,
ante el juez del último domicilio del cau-

sante o ante el que correspondeal do-

micilio del heredero único. No coincido
con la opinión del destacadojurista, di-

cho párrafo no pueda entenderse como

una especie de excepción que confirma

la regla, es decir, que sí existe un fue-

ro de atracción paralas acciones per-

sonales del causante porquesi se da

para el heredero único, también debe

existir para el caso de múltiples here-

deros. No surge expresamentede la

norma quelas acciones personales del

causante sean atraídas por el juez de

la sucesión. Es másel juez del último

domicilio del causante no necesaria-

mente debeserel juez del sucesorio,

pongamosa título de ejemplo el caso
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de un causante domiciliado en Rosario,
en dondeexisten 18 Juzgados de Dis-

trito en lo Civil y Comercial que podrían

llegar a ser competentesporel domi-

cilio. Por otra parte entiendo quela in-

clusión de dicho párrafo dista de ser

feliz ya que no puede precisarse con

algún grado de certeza cuando existe

un heredero único, y aun cuando se pu-

diera acreditar que se lo es, de todas

maneras subsistiría la competencia del

juez del último domicilio del causante,

ya que bien podrían existir legatarios,

o beneficiarios de cargos, que tuvieran

algún interés en mantenerla compe-

tencia deljuez del último domicilio.

 

 

Losprincipiosdel art. 2
del Código Civil y Comercial

Otro de los puntos que debe llamarla

atención de todoslos operadoresjurí-

dicos es el artículo 2 del cccn: La ley

debeserinterpretada teniendo en cuen-

ta sus palabras,sus finalidades, las le-

yes análogas,las disposiciones que sur-

gen delos tratados sobre derechos hu-

manos,los principios y los valoresjurídi-

dentro delfuero de atracción sucesorio (Art. 2336)?

cos, de modo coherente contodo el orde-

namiento. Esta norma resulta una regla

insoslayable al momentodeinterpre-

tar el ordenamiento en su conjunto. Un

primer argumento para analizar es la

remisión que hace dicho modelo inter-

pretativo a las palabrasdela ley. Del

artículo 2336 no surge ni aún forzan-

do su texto que en él estén compren-

didas las acciones personales promo-

vidas por los acreedoresdel causante.

Tampoco surge esode su finalidad, ya

que como hemosdicho en párrafos an-

teriores,el principio de universalidad

no se ve afectado por esta reformaal

fuerode atracción.

Si tomamosen consideración las le-
yes análogas, podemos observar que

la única regla en nuestro derecho que

funciona en forma análoga al proceso

sucesorioes el proceso falencial, que

en nuestro país desde el año 2006(ley

26.036 modificatoria de la 24.522) de-
jó de responderal tradicional modelo

italiano que enseñabaquelasituación

de insolvenciaprioriza la competencia

concursaly desplaza a los otros fueros

especiales y excluyó del artículo 21 a
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los procesos que se fundenenrelacio-

nes de familia, los procesos de conoci-

miento en trámite y los juicios labora-

les (en lo que a este análisis importa).

No cabe duda,queel fundamento de la

exclusión se encuentra, por un lado, en

el tipo de debate amplio sobre la even-

tual existencia y alcance del derecho

quese discute en un juicio de conoci-

miento; y, por el otro, en rescatar la

especialidad de los fueros de familia y

del trabajo y en reconocer comodirec-

triz fundante la necesidad de dar plena

vigencia a los principios tutelares de

las relaciones familiares y laborales,

que dieron razónde sera la especia-

lización de dichos fueros.

 

Quesiguiendo con el desarrollo de la

norma interpretativa del artículo 2, no

podemosdejar de lado que el ordena-

miento jurídico -expresa dicha regla

debe ser interpretado de modo co-

herente.Así el art. 706 que dispone:

El proceso en materia de familia debe

respetarlos principios de tutela judicial

efectiva, inmediación, buenafe y lealtad

procesal, oficiosidad, oralidad y acceso

limitado al expediente.

a. Las normas querigenel procedimien-

to deben ser aplicadas de mododefacili-

tar el accesoa lajusticia, especialmente

tratándose de personasvulnerables, y

la resolución pacífica de los conflictos.

b. Los jueces ante los cuales tramitan

estas causas deben ser especializados

y contar con apoyo multidisciplinario.

c. La decisión que se dicte en un proceso

en que están involucradosniños, niñas

o adolescentes, debe tener en cuenta el

interés superior de esas personas. Es

decir que la exclusión de acciones per-

sonalesde los acreedoresdel causante

derivadas delas relaciones familiares

son perfectamente acordesconla in-

terpretación integral del ordenamien-

to que impone para su tratamiento a

jueces especializados. Según el Código

Civil y Comercial de la Nación comen-

tado y dirigido por Graciela Medina y

Julio C. Rivera, pág. 1730: La especia-

lidad del derecho de familia hace a dos

aspectos: el fuero o exclusividad de la

competencia en materia de familia y la

especialización de los operadores ju-

rídicos. El primero serefiere a la ne-

cesidad de crear tribunales competen-

tes con exclusividad en materia de con-

flictos de familia, dejando de lado las

cuestiones propias del derecho común

que seplanteen entre cónyuges o con-

vivientes. El segundo,la especialización

en la materia, a que es esencial que el

fuero esté integrado por personal idó-

neo y formado para esetipo de proble-

mática, formación que requiere conoci-

miento acabadodel derecho procesal y

sustancial, conocimientosinterdiscipli-

narios, práctica en la materia, actuali-

zación permanentey sensibilidad para

atenderconflictos de ésta índole.

Continuando esa mismalínea interpre-

tativa el artículo 717 último párrafo al

referirse a los procesosde divorcio y

nulidad del matrimoniodispone que: Si

se ha declarado el concurso o la quiebra

de unode los cónyuges,enla liquidación

del régimen patrimonial del matrimonio

es competenteeljuez del proceso colec-

tivo. El artículo ha agregado una segun-

da parte al derogado art. 227 del Códi-

go de Vélez,referido a la competencia

del juez del concurso o quiebra de uno

de los cónyuges,parala liquidación de

la sociedad conyugal. Es decir que rige

el fuero de atracción respecto dela li-



quidación de la sociedad conyugal, ma-

teria que es exclusivamente patrimo-

nial. Ya no es competenteenla liquida-

ción de los bienes del acervo conyugal

el juez del divorcio, sino que se atribu-

ye la competenciaaljuez del concurso.

Unavez másla interpretación armóni-

ca del CódigoCivil y Comercial nos re-

mite a las normasdelprocesofalencial

que consusartículos 21 y 132 estable-

cen un fuero deatracción de especiales

características, similares al que posee

el proceso sucesorio conla interpreta-

ción quepropicio.

Delo expuesto surge que tanto la ex-

clusión del fuero de atracción de las
acciones personales de los acreedo-

res del causante laborales como de las

acciones derivadasdel derecho de fa-
milia, encuentran plenajustificación

en una armónicainterpretación dela

ley 26.994.

La jurisprudencia reciente

La interpretación que propicio ya ha

tenido algunos antecedentesjurispru-
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denciales en la primera instancia de la

Provincia de Santa Fe. En autos Con-
sorcio de Propietarios Edificio Calle Ca-

tamarcavs. Rivero, HugoVictorio y otros.

Juicio ejecutivo Juzgado de Distrito en lo

Civil y Comercial 8? Nominación, Santa

Fe, Santa Fe; 02-09-2015; Rubinzal On-
line; RC J 6000/15, se dispuso que:el
art. 2356, CódigoCivil y Comercial, es-

tablecela obligación de los acreedores

del causante de presentarse a la su-

cesión a denunciar sus créditos (den-
tro del plazo ordenatorio que establece

el art. 2340, Código Civil y Comercial,

de treinta días desdela publicación de

edictos), aun cuando no se encuentren

definitivamentefijados, denunciándo-

los título provisorio sobre la base de

una estimación. Este procedimiento

de denuncia y estimación no tendría

sentido si las causas o acreencias se

radicarían forzosamente ante el Juez
sucesorio, por lo que su regulación de-

be ser interpretada en un contexto de

posibilitar la continuación de acciones

ante quien haya resultadoel Juez na-

tural, que no debe entoncesseraparta-

dodesujurisdicción ante la inexisten-

cia de norma expresa que asílo exija,

dentro delfuero de atracción sucesorio (Art. 2336)?

sin perjuicio de la comunicación y de-

bida integracióndela litis con los he-

rederos del causante, lo que compa-

tibiliza adecuadamentelosprincipios

juez natural, derecho de defensa,y de-

bido proceso comprometidos enlas re-

laciones procesales entre acreedores

y herederosdelcausante.(Sentencia

no firme). También en autos Adminis-
tración Provincial de Impuestos v. Cris-

tófoli, Héctor Luis sobre Ejecución Fis-

cal, Expte. 21-01957018-2) que trami-
tara por ante el Juzgado de Primera

Instancia de Distrito en lo Civil y Co-

mercial N? 10 de la ciudad de Santa
Fe se resolvió: En tales condiciones se
advierte que,al eliminarsela regla de-

cimonónica que hundesusraíces en el

derecho imperial francés, ya no exis-

te sustentolegal para procedera las

clásicas remisiones(incluso oficiosas)
al «juez del sucesorio»(que tampoco
podrían encontrar fundamento en la

larga línea de precedentesreferida al

carácter de orden público del fuero de

atracción, que ha perdido sujustifica-

ción respecto de las «acciones perso-

nalesdelos acreedoresdeldifunto»,

aunquesí se conserve respectode las
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demásacciones que enumeraelartí-

culo 2336 ya citado), siendola inteli-

gencia contraria nada más que un re-

novadoejemplo deinercia perelmania-

na, a vecescaracterística de la praxis

tribunalicia, signada por el «miedo a la

innovación» y por la indeliberada ape-
lación a «lo que siempre sehizo así».

De allí que,sin perjuicio de que una vez

obtenida la sentencia anteel tribunal
competente, el acreedor así declarado

judicialmente puedaejercer el derecho

quele acuerda elartículo 2356 del Có-

digo Civil y Comercial, reclamando an-

te el juez del sucesorio que se pague

su crédito (lo cual realiza la finalidad
del proceso sucesorio de «pagar las

deudas», art. 2335 c.c.c.), se concluye

sin hesitación en que ya no quedalu-

gar para el envío peticionado.

Losfallos de la scyn y de la csysF

Sin embargo pesea las opiniones ver-

tidas por algunos jueces de primera

instancia de nuestra Provincia, ya los

Máximostribunales de la Nación y de

Santa Fe se han pronunciado sobre

el tema enfallos que analizaremos a

continuación y que -según creo-lejos

de esclarecer la cuestión la han vuel-
to más opinable y contradictoria con

la disposición del art. 3 del cccn que

establece que: El juez debe resolver

los asuntos que sean sometidos a su

jurisdicción mediante una decisión ra-

zonablemente fundada.

Así la csJn en fecha: 08/09/2015 falló
la causa Vilchi de March, María Angéli-

ca y otrosc. pamI (inssJP) y Otros s/ daños

y perjuicios;

LL 05/10/2015, Cita Online: AR/JUR/
30823/2015. Los hechosdel caso re-
ferían queeltitular del Juzgado Nacio-

nal de Primera Instancia enlo Civil N* 2
y la magistrada del Juzgado de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial N? 1 de

Zárate, provincia de BuenosAires,dis-

crepan en tomoa la competencia para

entender eneste juicio de dañosy per-

juicios por mala praxis médica, inicia-

do por familiares del damnificado, el

26/12/2005,contra los profesionales

tratantes, empleados administrativos,

la Clínica San Carlos y el PAMI-INSSJP.

El dictamendel ProcuradorFiscal Su-
brogante estableció que: Procede re-

cordar queel trámite sucesorio atrae

las acciones por deudas personales del

difunto, sobre la base de quelas re-

glas que rigen ese fuero de atracción

son imperativas o de orden público,

pues propendena facilitar la liquida-

ción del patrimonio hereditario tanto

en favor de los acreedores, comodela
propia sucesión y no pueden ser deja-

das deladoni siquiera por convención

de las partes(cfr. doctrina de Fallos:

316:2138; 329:3914). La Corte Supre-

made Justicia falló que: De conformi-

dad con lo dictaminado por el señor

ProcuradorFiscal subrogante, se de-

clara que resulta competente para co-

nocerenlasactuacionesel Juzgado de

Primera Instancia en lo Civil y Comer-

cial N* 1 de Zárate, provincia de Buenos

Aires,al que se le remitirán. Que frente

a la entrada envigencia del Código Civil

y Comercial de la Nación y en orden al

principio de aplicación inmediata de las

leyes modificatorias de competencia,

corresponde señalar que el contenido

de lo dictaminadose ajusta a la norma-

tiva de dicho cuerpolegal. ¿Puede con-



siderarse la decisión del Tribunal como
razonablemente fundada? Volveré lue-
go sobreestefallo.

Porsuparte la csJsF falló en forma si-

milar la causa «Municipalidad de San-

ta Fe C/ Botta, Reinaldo Agustín -Apre-

mio- (EXPTE. 5509/09) S/ Competencia»

(Expte. c.s.,. Cuij: 21-00510327-1). Los
hechosrelatados eranlos siguientes:

Estando en trámite la causa de apre-

mio, por ante el Juzgado de Primera

Instancia de Ejecución Civil de Circui-

to de SantaFe, se informala defunción
del demandado, señor Reinaldo Agus-

tín Botta. Por ese motivo,la titular del
órgano jurisdiccional mencionadodis-

pusola remisión delas actuaciones al

Juzgado de Primera Instancia de Dis-

trito en lo Civil y Comercial de la Octa-

va Nominación de la ciudad de Santa
Fe, por anteel cual tramita el suceso-

rio del de cujus. El magistradointer-

viniente no aceptó la radicación de la

causa y sostuvo para ello que el fue-

ro de atracción reguladoenel artículo

2336 del Código Civil y Comercial de

la Nación —Ley 26994, vigente a par-

tir del 1.8.15- no reproduceel artículo

Claves Judiciales
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3284 del Código Civil derogado, que-

dando excluidas del fuero de atracción
las accionespersonalesiniciadas con-

tra el causante. El SupremoTribunal

Provincial dispuso que: Siendo ello así,

correspondeceñirse lo resuelto por el

máximo Tribunal nacionalen la cau-
sa «Vilchi de March, María Angélica

y otros c/ PAMI (INSSJP) y otros s/ da-

ños y perjuicios» en fecha 8.9.15. En

el precedente mencionado —en el que

la Corte remitió a lo dictaminado por

el señor Procurador Fiscal Subrogan-

te y declaró competente para entender

en una acción de dañosy perjuicios al

juzgado porante el cual tramitaba el

sucesorio de uno de los codemanda-

dos-, el Alto Cuerpoaclaró «que fren-

te a la entrada en vigencia del Código

Civil y Comercial de la Nación y en or-

denal principio de aplicación inmedia-

ta de las leyes modificatorias de com-

petencia, corresponde señalar que el

contenido de lo dictaminado se ajusta

a la normativa de dicho cuerpolegal».

Es decir que tantoel Tribunal Local

comoel Federal recogenla interpre-

tación hechaporel ProcuradorFiscal

dentro delfuero de atracción sucesorio (Art. 2336)?

 

Subrogante, quién curiosamente no

basa su conclusión en el CódigoCivil

y Comercialsino que remite al antece-

dentedel artículo 3284 inc. 4, es de-
cir, a una norma ya derogada. No ha-

ce falta realizar una profunda herme-

néutica para notar que elfallo carece

de una adecuada fundamentación que

al menos sumariamente explique por-

qué «el contenido delo dictaminado se

ajusta a la normativa de dicho cuerpo

legal». Como expresé anteriormente

tal sentencia carece de una razonable

fundamentación que cumplimente lo

dispuestoporel art. 3 del cccn y porel

art. 95 de la Constitución Santafesina.

La propia Corte Supremade Justicia de

la Nación, ha dicho que, «la sentencia

que no traduce una apreciación crítica y

fundadade los elementosrelevantes de
la litis, satisface sólo en forma aparente

la necesidad de ser derivación razonada

del derecho vigente con adecuada refe-

rencia a los hechos de la causa y debe

ser descalificada en su carácter de acto

judicial» (Fallos 311:49; 295:316; 295:44,

294:449 y 303:1034). En el mismo orden
de ideas, el Máximo Tribunal se ha ex-
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pedido declarandola arbitrariedad del

fallo en innumerables precedentes (Fa-

llos 246:190 y 382; 249:517 y 295:316).

Tal defecto fue resaltado inteligente-

mente por Eduardo Sodero enunartí-

culo publicado por La Ley OnLinetitu-

lado «Notas sobre la reformaalfuero de
atracción del sucesorio en el CódigoCivil

y Comercial y su ignorancia en un nue-

vo precedente per incuriam de la Corte

Supremade Justicia de la Nación» (LA

LEY 05/10/2015, 5). Explica el citado
autor que: Tal ausencia dejustificación

no queda salvada porel dato de que

dos de los tres jueces que suscriben

el fallo hayan integrado,junto a Aída

Kemelmajer de Carlucci, la Comisión

encargadade la redacción del Código

Civil y Comercial creada por el decreto

191/2011, pues claro está que la labor

de esa Comisión «ya terminó». La ley

no vale por expresar la voluntad del

legislador (imposible de determinar

en sistemas comoel argentino (NINO,
Carlos S., «Fundamentos de Derecho
Constitucional», Depalma, Bs. As, 1992,

p. 87), sino por expresarla voluntad del

Estado:«con la objetivación en una for-

malegal vinculante, el pensamiento se

ha separadode la persona desu artífi-

ce. (...) El hecho de queellegislador ha-
ya pensadoalgodistinto de lo que dijo

(...) no quita obligatoriedada lo dicho ni

torna obligatorio lo no-dicho»(ADOLF
WACH, Handbuch des DeutschenCi-
vilprozessrechts, Duncker 8 Humblot,

Leipzig, 1885,t.!, pp. 256/258). Una vez

sancionada, ella debe ser más inteli-
gente queellegislador (GUSTAV RAD-
BRUCH, Introducción a la filosofía del
derecho,F.c.E., México-Bs.As., 1955,
p. 122), y no puedeseguir escribiéndo-
se desde posteriores discursos, obras

doctrinariaso fallos de quienesinter-

vinieron en su elaboración, siendo lo
contrario una alternativa inconciliable

con el sistema democrático y republi-

cano de gobierno.He allí un límite cla-

ro parael juego del «argumentum ab

auctoritatem».

Si bien es cierto que los fallos de la

Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción no constituyen una doctrina legal

ya que no sonestrictamente obligato-

rios paralostribunalesinferiores, veo

marcadamente obvio que lo dicho por

el Cimero Tribunal de la Nación dis-
ta de ser intrascendente; por el con-
trario, es indudablemente relevante y

su jurisprudencia debe ser adecuada-

mente ponderadaa la hora dedictar

sentencia sobre cuestiones respecto

de las cualesla Corte se ha expedido,

máximesi su integración no ha variado

desdeel dictado de la sentencia res-
pectiva, puesto que cabe esperar que

 

si le tocafallar en el marco de la pre-

sente causa,lo hará en similar sentido
y a ello debe agregársele que el Máxi-

mo Tribunal Provincial ha recogido esa

opinión en idéntico sentido.

Pero la misma Corte Supremade Jus-

ticia de la Nación ha explicitado en nu-

Merosasocasiones que no es dable ce-

ñirse ciegamente a sus fallos. De he-

cho, ha expresado que les es dable

a los tribunales inferiores apartarse

de su doctrina, pero para ello deben

«aportar nuevos argumentosquejusti-

fiquen modificar la posición sentada por

el Tribunal, en su carácter de intérprete

supremode la Constitución y de las le-

yes dictadas en su consecuencia» (Fa-

llos:331:2004). Dijo también, a mijui-

cio con marcada razón, que «el deber

de los tribunales inferiores no importa

la imposición de un puro y simple acata-

mientode la jurisprudencia de la Corte,

sino el reconocimiento de la autoridad

quela inviste y, en consecuencia, la ne-

cesidad de controvertir sus argumentos

cuando se aparten de dicha jurispruden-

cia al resolverlas causas sometidas a su

juzgamiento» (Fallos: 312:2007).

Como expresa Soderoeneltrabajo ci-

tado «Es que, aunqueel respeto de los

precedentes no sea una exigencia capri-

chosa,lo cierto es queel stare decisis



(estar a lo decidido) tampoco puedetra-
ducirse en un <aprisionamiento dela ra-

zón». En los casoscitados, tanto de la
Corte Federal como Provincial, los Su-

periores Tribunales no han explicado

el porqué debeestarse la existencia

de unaatracción al sucesorio de los

acreedores personales del causante

que no se encuentra expresamente

consagrada en la normadel artículo

2336. Existe una regla no escrita que

no puedeser soslayada cuando nos re-

ferimos a un precedentejudicial -sea

queéste hayasido dictado por una Cá-

mara de Apelación, un Superior Tribu-

nal Provincial o la Corte Federal- y es

quela fuerza de ese precedente se ba-

sa en su poderde convicción y que aún

así en nuestro sistema constitucional
es válido para ese caso concreto y no

masallá de él»

Conclusión

Delo expuestoentiendo que no existen

motivosválidos para considerar que el

legislador ha incluido las acciones per-

sonalesde los acreedores del causan-
te dentro de las que resultan atraídas

porel fuero sucesorio.Es cierto que el

juez de la sucesión sigue entendiendo

en los demáslitigios que tienen lugar

con motivo de la administración y li-
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quidación de la herencia, porque los

acreedores —que tramitarán sus re-

clamosante el juez natural- deberán

acudir a éste a fin de hacer valer sus

derechos y ser pagados por éste si-

guiendo el orden de preferencias de

la ley de concursos. Con esta reforma

en nadasealtera la universalidad de la
sucesión, ya que sigue siendo este juez

quién endefinitiva confronta el pasivo

y el activo sucesorio, paga las deudas,

entrega los legadosy distribuye el re-

manenteentre los herederos. Ante él

también se entablanlas restantes ac-
ciones queel artículo 2336 enumera.

Pero nolas que no enumera, porque

es un fuero de excepción.

Por otra parte considero que los pre-

cedentesprovinciales y nacionales de

los Tribunales Superiores pueden ser

rebatidos con sólidos argumentos ya

que los mismoshansido dictados con

una evidente debilidad convictiva y ca-

rencia de fundamentación,de la cual
no puede extraerse razonablemente

la existencia de lo que no hay. Como

escribe Perelman,la razonabilidad es

«una síntesis que combina la preocupa-

ción de la seguridadjurídica con la equi-

dad, la búsqueda del bien común con la

eficacia en la realización de los fines ad-

mitidos», de donde«más queallegisla-

dor, es al juez al que se confiará la rea-

dentro delfuero de atracción sucesorio (Art. 2336)?

lización de esa síntesis». En esa línea,
la Comisión expresa: «razonablemen-

te fundada»es una expresión que «se

ajusta a lo que surgede la doctrina de

la arbitrariedad de sentencias». És-

ta, configurada porel Alto Tribunal a

partir del precedente «Rey c. Rocha»

(1909), se ha desplegado, comoescri-
be Sagúés, a través de unadilatada fa-

milia de resolucionesobjeto de diver-

sasclasificaciones (las que exhiben un

excesoritual manifiesto; incongruen-

tes; auto contradictorias; que presci

den de prueba o de hechosnotorios,

etc.) que concluyen en un común deno-

minador: la ausencia de una decisión

«razonablemente fundada». (Código

Civil y Comercial de la Nación comen-

tado y dirigido por Graciela Medina y

Julio C. Rivera, pág. 18).

 

Es cierto que el anteproyecto de refor-

ma nunca habló de modificar el viejo

artículo 3284, tampoco surge esto de

las discusioneslegislativas, pero no

es menoscierto que la omisión exis-

te y que si quiere subsanarse deberá

hacerse a través de unaley de fe de

erratas o de unaley especial que así

lo exprese. m
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